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1.º Titularidad.
2.º Nombre o marca comercial.
3.º Domicilio.
4.º Objeto social.
5.º Nombre de dominio en internet.
6.º Persona que, en su caso, representa a la entidad en 

las comunicaciones con la Administración Turística.
7.º Persona que ostenta la Dirección del establecimiento 

de alojamiento.
8.º Personas que intervengan como directores técnicos y 

monitores de las actividades de turismo activo.

b) Los cierres temporales y períodos de cierre.
c) Los cambios que se efectúen en la relación de precios 

del alojamiento turístico.
d) Los certificados anuales de potabilidad del agua, con-

forme a lo previsto en el artículo 28.5 del Decreto 164/2003, 
de 17 de junio, de ordenación de los campamentos de tu-
rismo.

e) Cualquier otro acto que su normativa de aplicación así 
lo exija.

4. Asimismo, serán objeto de anotación registral de oficio:

a) La calificación previa de establecimiento de alojamiento 
turístico emitida de conformidad con lo previsto en el artículo 16. 

b) Las dispensas concedidas y sus correspondientes ele-
mentos compensatorios. 

c) La integración de las oficinas de turismo en la Red de 
Oficinas de Turismo de Andalucía.

Artículo 19. Anotación de sanciones.
1. Las sanciones firmes en vía administrativa se anotarán 

en el asiento correspondiente al establecimiento o empresa a 
cuya persona titular se haya impuesto la sanción.

2. Transcurrido el plazo previsto en el artículo 75.2 de 
la Ley 12/1999, se procederá a la cancelación de oficio o a 
instancia de interesado de la anotación. Si la resolución san-
cionadora fuese anulada en vía contencioso-administrativa en 
virtud de sentencia declarada firme se procederá igualmente 
a la cancelación de la anotación de oficio o a instancia del 
interesado.

Artículo 20. Anotación de subvenciones, premios y distin-
ciones.

1. Las resoluciones de concesión de subvenciones dicta-
das por la Administración Turística o, en su caso, de revoca-
ción y reintegro de éstas, se anotarán de oficio en el asiento 
correspondiente al establecimiento o empresa beneficiaria de 
la subvención.

2. Podrán ser objeto de anotación, a instancia de la parte 
interesada, los premios, galardones o distinciones de recono-
cido prestigio que hubierán recaído en una empresa o estable-
cimiento en reconocimiento a la calidad en la prestación del 
servicio turístico.

3. La Consejería competente en materia de turismo, en 
los procedimientos de concesión de subvenciones, ayudas y 
otras medidas de fomento, sólo tomará en consideración los 
distintivos de calidad de aquellas empresas turísticas que ha-
yan solicitado su anotación. 

Artículo 21. Anotación de actividades secundarias.
1. Los establecimientos en que se desarrolle por la misma 

persona titular más de una actividad turística estarán obliga-
dos a inscribirse en la sección del Registro que corresponda 
a la actividad principal, anotándose en la misma el resto de 
actividades con el carácter de secundarias.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se en-
tiende por actividad principal de un establecimiento el servicio 
turístico para el que inicialmente ha sido destinado aquel y de 

cuyo normal funcionamiento dependen las restantes activida-
des turísticas que se prestan en el mismo establecimiento. En 
todo caso, se considerará actividad principal la de alojamiento 
turístico cuando coincida en un mismo establecimiento con 
cualquier otra actividad de las que se relacionan en el apar-
tado 1 del artículo 4. 

3. Las actividades secundarias deberán cumplir la norma-
tiva sectorial, pudiendo no obstante inscribirse si así lo solici-
taran sus titulares.

4. Tanto en el supuesto de inscripción voluntaria como en el 
de anotación obligatoria, la Administración sólo requerirá aquella 
documentación de la que no disponga ni pueda haber conocido 
previamente en visita de inspección a la actividad principal.

Disposición adicional única. Chiringuitos.
1. Podrán adoptar la modalidad de Chiringuitos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 46.5 de la Ley 
12/1999, aquellos establecimientos de restauración que se 
ubiquen en la zona marítimo-terrestre o servidumbre de pro-
tección según establece la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas.

2. Mediante Orden de Consejería competente en materia 
de turismo se determinarán los requisitos que deben cumplir 
dichos establecimientos de restauración.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos de inscripción de empresas, estableci-

mientos y actividades turísticas que ya estén iniciados a la en-
trada en vigor del presente Decreto se tramitarán y resolverán 
conforme a la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Queda derogado el Decreto 15/1990, de 30 de enero, 

por el que se crea y regula la organización y funcionamiento 
del Registro de Establecimientos y Actividades Turísticas y se 
simplifica la tramitación de los expedientes administrativos.

Asimismo, se deroga expresamente:

a) El Capítulo IV del Decreto 47/2004, de 10 de febrero, 
de establecimientos hoteleros.

b) El Capítulo III del Decreto 164/2003, de 17 de junio, 
de ordenación de los campamentos de turismo.

c) El artículo 24 del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de 
turismo en el medio rural y turismo activo. 

2. Quedan igualmente derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto.

Disposiciones finales.
Disposición final primera. Modificación del Decreto 

47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hoteleros.
 El apartado 2 del artículo 6 del Decreto 47/2004, de 10 

de febrero, de establecimientos hoteleros, queda redactado de 
la siguiente manera:

«En los supuestos de separación entre propiedad y explo-
tación, así como cuando la propiedad del establecimiento se 
encuentre en régimen de copropiedad, comunidad o similar, 
la entidad explotadora deberá acreditar, mediante certificación 
del Registro de la Propiedad, que el establecimiento en su con-
junto y cada una de sus unidades registrales, cualquiera que 
sea la persona propietaria, quedan afectos a uso en régimen 
locativo de hotel u hotel-apartamento, conforme al régimen y 
condiciones de uso que les resulten aplicables.»

Disposición final segunda. Habilitación normativa.
1. Se faculta al Consejero de Turismo, Comercio y De-

porte para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto. 
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